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Se declara abierta la sesión a l~s 15.30 horRs. 

TEMA 103 DEL P30GRAi>'!t\: INFORME DE L.l\. COMISION DE ADI1I!TI:STRACIOH PUBLICA 
IH'l'EFl'JACimrnL (P./31/G/Addo6, A/31/30 y Add.l, A/31Í239; A/C.5/31/26; A/C.5/31/CRP.4) 
( . . .,,, ) SQ!}t:rn.uaS1._o.B. 

l. El §ro Mcf_RE~ (AustraJ.ia) elOgia a la CAPI por su completo informe y al 
Presidente de la Comisi~n por su instructiva introducción. Su delegación puede 
e:.poy2r plenamente nuchE;S c:e las conclusiones puesto que son equitativas y descans~ 
oobre u.na base sólida. Sin embargo, habría resultad.o útil que los cuadros en que Ee 
proponen caobio3 en las remunera'.:!iones hubieran indicado tanto el nivel de los 
salarios y prestaciones actuales éol'.!lo los propuestos. 

2" Su d.elega~ión ha tomado nota de las declaraciones de la Comisión que figw:·rai 
en el pé,1~re.:::'o 46 de su informe, de que en esa ocasión no realiz6 una reforma í'unda­
n:.enta.l del r~gim~n y de que los Órganos políticos del sistema de les Naciones Unidas 
debÍsn establecer previamente directrices nor!llativas, y en el pfu-ra.fo 50, de que no 
h&b!a una variante aceptable del principio Noblemaire para fijar el nivel de las 
remu.1erc.cdo1:es de las Naciones Unidas. En col.secuencia, la deleg~ci.on de • AustraJ.ia 
estima. que cualquier directriz da político. q1.!e la Cor.iisión pucc.a dar c;lebe referirse 
al principio Noblemaire: . si sigue siena.o adecuac.o y aceptable en tódas sus aplica­
ciones, y zi . la CAPI ,.continúa interpretan.dolo como lo ha hecho he.sta ahora. 

3. Su a.olegn.cio:i apoya en'érgicamente la recomendacié5n de la Comisi6n que figura 
en el pfu·ra.f'o 57 é!.e su infonne, de que 19. As6tl.blea. General debiera encc.rgar a la 
Comisión que man-tuviera en examen continuo la rela.ci6n entre los niveles de remu­
nere.cion d~ la adminfatracion público. o.e los Este.deo Unidos y les del r"égüaen de 
las Naciones Unidas. Toma nota ccn e.probación de que la Ú..7lica facultad que la 
Co~isi6n pTecisa paras! a este respecto es la de actuar en el ceso de que se 
requirieran providencias conservatorias. 

40 La delegación de A~stralia comparte el sentimiento de f~ustrecion expresado por 
el repres~nta.--ite de Ghana al tratar de seguir el razonamiento c1ue iguala las cate­
gorías P-3, P~4 y P-5 con algunas categorías de la acministraci6n pública de los 
E3tados Unidos (parrefo 52)e La Comisión debería realizar urgentemente una an:.plia 
evalt'.aci6n de los puestos entre los dos sistemas. La propuesta de introducir una 
c~.t~gorJ'..a P-6 es aceptable para su delegaci~n sólo si se e;:;timara necesaria porque 
gran número de funcionarios de la categoría P-5 tuvieran ir.ejores títulos en conpa­
racion con los funcionarios GS-15 de los Estados Unidos. En ese caso, la delegación 
de A.ustraJ.ia, apoyaría el ajuste de las categorías P-1 a P-6 con arreglo al actual. 
tope de sueldos P-5, aun cuando ello entre..~ara una dis~inuci6n de categoría de ~Reto 
de algunos puestos. 

! ... 
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5o En el .Anexo III E del informe, en qua se· indica la d.istribucién del personal 
del cuadro organice por cetegoría, figura una gran concentración de personal en 
las categoría.n P-5 y P-4. .A _juicio de la delegación de Auatralia, la Quinta 
Comisié>n debería insistir en el hecho de que no es p a¡•ticlaria de un "ar:•,,\:;tre 
de categorías" co..'!lo solución a la congestión en los difere:ntes · grupos.. Ui!E. vez 
que la CAPI haya ·hecho una adecua.da evaluación de los puestos en comparación con 
los dél servicio de a~inistracion pública de los Estados Unidos, la Comisión 
estar~ en mejores condiciones de juzgar qu~ otras medidas habr'Sn de tomarse. Intro­
ducir una cetegor'.La P--6 puede simplemente tra.."l.sf'crir la congestié:n de las categorías 
P-4 y P-5 a las categorías P~5 y P-6. 

6. E:l el deba.te se han mencionado ya las dificúltades económicas que enfrentan 
muchos gobiernos y la tendencia que existe en las respectivas · a&Jinis-tracio:::ieo 
públicas nacionales contraria a ampliar la goma: de los beneficios y a indexar los 
sti~ldos. La c.clega.cion _de Auztralia desearía que la ComisJ6n prestara detenida. 
atenci6n a esa tendencia, especiaL~ente en lo relativo a cuestiones tales como 
la aplicación automática del e.juste por luc;e.r de d-estino. Asimis::no, es necesario 
examinar las dif.erencias e::ntre las re:-n\lJ.--icraciones brutas de los luaarcs de destinó, 
de lo cusJ,. Nueva York y Ginebra proporcionan un notorio ejemplo. 

7. Los antecedentes de los_ subsidios de educación explicados por el Presiclente 
ele · la CAPI revelan u.--ia. serie de concesiones ,que se a,perte.n del pro:;;,ési to orieinal 
de esa prestación. R~sulta di~ícil ac~ptar el argw.nento de que debe permitirse 
eJ. personal expatriado que reclarae el reembolso de los gastos de educaci6n para 
los hi,jos q_t.e estudia!! en universidades del país de su lugar de destino :porque 
la opción de educarlos en el exti·anjero es més cara. Antes de aceptar la nuevi 
propuesta, la delegaciOn de Australia desee.r:Í.a saber si tle;u."'la e,a,niniRtre.ciOn • 
pública ns,cicnal r,ro:;_:iorciona concesiones equivalentes a su personal expe.triG.do, y 
apreciarta q·11e se p.iciera un desglose de los gas-tos adicionales_ por concepto de • 
educación que ee prev~n con arreglo al parre.fo 292,. Es pa.rtida:-ia de pedir a la 
CAPI que reexauine toda la cuestión de los subsidios de educacieín para cc:nprobar 
si se ha excedido el. espíritu del principio :Noble::naire. 

O., En conclusión, insta a la Ci-'\PI a que examine lo entes ponible 19. cuestión 
e.e la re:munerc.ción de la catcgoña de servicios generales, conforme a la conclusión 
que fig,.ira en el p'á:::--.cafo 62 e.el inform~. 

9. Ms~ PQSTOII (Esta.dos UI~idos de .Am~rice.) . encomia la :forma sumamente prof'esi cr.u 
en que la Co:misi6n esta d.eoel'lpeifando su compleja función y expresa su pleno · apoyo 
por la o:rientacion general del informe de la Coraisi6n. 

10. E:J especialmente satisfactorio observar la conclusién de la Comisión de que 
al establecer el nivel d.~ remuneracion~s del personal de las Naciones Unidas debe 
:3eguirse el principio Noblemeire., 81.1 c.elegacilSn concuerda en que no hay pruebas 
que justif'iq_uen la interrupción de la comparación con la e.dministri:l.cién pública . 
de los Estados Unidos; sin erebargo, la Comisión tiene razón en mantener la cuestión 
en constante ex~en. 
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f¡.¡;~ -o,.._ .. t,-. .,.., ,::,,,+,., ,?..,..,. U·11·dos) ,_ .. . ,·, ..... . , ... .....,.J.. -~ - . t;. ;,v .. l);.' l . ___ ......,..__ ____ ---------
11. La d~legación de loa Estados Unidos se opone a la pr~ctica de conceder 
protección a.utw.a:tica contra los a.mnentos del costo de la vida en el lugar de des­
tino, aunque acepta que se utilice eJ. sis-te:na e.e e,juste por luge.r c1e dP-stino pera 
e::J:u.il:i.bro.r el poé:c¡, ti.clquisitivo ce los funcionaric;s de los dif{-ire~tcs lugares de 
d,:lst:.i.uo. Abandonar la pr~ctiéa de ccmpensar los incrcmenJü03 del costo de la vida 
evitaría.un aumento excesivo del mergen entre las remuneraciones de las Naciones 
Unidas y las de • 1a adm:tnis·tracion pública de los Este.dos Unidos, puesto que estas 
filtimas se relacionan ccn los .niveles. de .sueldos comparables en el sector de la 
empres e p¡•iva.da en los E3tac.os Uni.dcs. F.o¡• consiguient.e, su delegaci6n hace suya 
1?.. i:reoc1lpa~ic5n e:,{pretada por los miembros da la Comisión sobre ese te:raa 
(A/31/30, pérrs. 227 a 229) y a~oya en~rgica~e~te a les miembros de la Comisión 
partidarios de suprimir del sistema de ~juste por luger de destino el factor da inde­
xación por costo da .vida. Es especialmente lamentnble que se ccnceda a los funcio­
narios p~biico3 internacionales protección auto~ática plena contra los aumentos del 
costo de lP. vio.a, cu&ndo tal indexacion contribuye atin miÍs a au:nente.r la espiral 
in:flacioncria generalº • 

12. Con respecto e. los cBI!lbios sugerio.os en J.os p'Ulltos de equiparaci6n establecidos 
para comparar equivalencias de categoríes entra los sistemas de las Naciones Unidas 
y los Estados Unidos, su cielega~ic5n esti:rr.o. que la. prueba que aduce la Comisión es 
insuficiente para justificar taJ. cambio, a.J. neno3, hasta que ss realice la eva.1.uaci6n 
general da les puesto3 mencionada en el párrafo 52 a). 

13a En lo . que renpcct':l. al p'árrafo 1.64 del informe, la oradora. apoya el criterio de 
los :ciie:'.rlb'.!'os ele la Cc:::ilsié5n que pus:i.eron en duda la co!11p~uciC::n con la e:'~urinistració:i 
!)Ública de los Estados Uniq.os en W:::.shington y no en Nueva York, teniendo presente c¡ue 
el prop5si to el~ la. CO!!lpare.cion es dete:·:r.iin?.r la. suf'icienc:i.a de les suel&os e'!:~ las 
Naciones Unidas pa:..~a a,traer ciudadanos del Est.e..d.o que tiene los servicios de aé!:ni­
nistración pÚblic~ m~jor pegado□• Ademas, existe en la ciudad de Nueva York un gran 
grupo de empleados públicos de los Estados Unidos con los cuales se podría hacer la 
compa.raciono Si se utiliza..'1 los pu."ltos de equiparaci6n tradicionales y se he.ce la 
comparacion co~ Nueva York, actualmente la diferencia entre los sueldos de le~ 
Naciones Unids,s y los de los EstadoG Unidos se sittía e:::rtre el 31% y el 59%.. Por 
ccnsiguie;:1te, resulta difícil aceptar la conclusi6n de la. Cocisi6n c;_u~ figura en el 
pür?cfó 56 de su informe. 

14. La delegación de los Estados Unidos comparte las reservas expresedas por el 
representante del J o.l)6n con respecto el cambio recomendad.o eu el sti,bsidio de edu­
caci~n. Dicho subsidio se creó originalmente pe.ra prcporcione.r una. educe.ci6n c;_ne 
habilit~a a los hijos del personal CA-pa~riado a asimilarse e~ su pro~io peís cuü.Ildo 
regresA.ran a el. Un subsidio p9ra. ~dn..- a una universidad que no se encuentre en 
el propio :país del hijo o en U."1. pc..'ls cizyo idioma, historia, cultm:-a. y tradiciones 
sccioles estén estrechamente rel~cionados, parece ser incompatible con el propósito 
or·iginal del subsidio e implicaría c.isc:-iminacié5n contra los no ex:riz..triados. Con 
respecto a la cuestión mt~ importante de determinar en que medida es responsable la 
Organizaci6n por la educación de los hijos a cargo, debe tenerse presente que la adz:ri.­
nistracion pública de loo Estados Unidos no proporciona subsidios pura éducacién 
universitaria. La justlficación para que las Naciones Unidas proporcionen U.."1 subsidio 
d~ educación debe bese.roe en el f'actor e.e expatriación mas que en el p¡•incipio 
N ob le::naire. 

! ... 
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(Ms. Poston, Estados Unid.os} 

15. La delegación de los Estados Unidos tiene muchas dudas acerca de la recomen­
da.cien de la Comisién en el sentido de introducir una "prima por terminación del 
servicio" para los funcionarios con nombramie::itos a ple.zo fijo, pues considera que 
ct.~!'lquier persono. competente que ncepte un nom'bramiento a plazo fijo c"!.ebe acl.vertir 
lo lir:iitado del plazo e.e su er.1pleo y tener en cuenta ese factor al negociar inicial.­
mente su sueldo. En otras palabras, la responsabilidad de la Organización hacia el 
funcionario debe limitarse a garantizar que se cumplan las condiciones de empleo 
convenidas. 

16. Las conclus:i.ones y recomendaciones de la Comisión que figuren en los párrafos 
48 a 51, 53 y 55, 58 a 65, 68 y 69, 71 a 74, 76 a 78 y 80, 81 y 84, resultsi1 total­
mente aceptables para la delegación de los Estados Unidos. 

17. • El Sr. KRUMT.N { Udón de Rfmúblicas Socialistas Soviética.a) dice que la cueotiói4 
de los zÜeldosest-á adquiriendo- ca.da vez más importancia, pues el 75% de los gastos 
totales e.el sistema de las Naciones Unidas se destina a sueldos. Su delege.ci6n 
concuerda con la C.A?I en que el a~tuoJ. nivel de las remuneraciones es adecuado para 
el propósito de co::itratar í'uncionarios capacitad.os. En comparaci6n con los sueldos 
de los funcionarios públicos de loo Estadon Unidos, los sueldos de las Naciones 
U..1ic.as son su1J1o.mente eer.erosos. .Al respecto, la CAPI recome::2dó que el Comité de 
Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial examinara el sistema de ajustes 
por lugar de destino, lo que aumentó la diferencia entre los sueldos de las Naciones 
lliidas y los de la admir..istración pública de los Estados Unidos, y que informara 
sobre la cuestión a la CAPI. Decidió también que no debían introducirse cambios en 
la o.ctt:.al estructura e.e los cuadros ni en el número de categorías del cuadro orgá­
nico y super:i.o:.·es. El representante de la Unión Soviética apoya esas ccnclusicnes. 
Pero no puede P.ceptar las conclusiones que resultan de la comparación preliminar 
de niveles dé la Comisión entre las remuneraciones de las categorÍe$ ~el cu~iro 
orgfuiico de las Naciones Unidas con los niveles correspondientes de , la remu.~eración 
en la administración pública de los Estados Unidos. Le sorprendió en particular 
la conclusión de .la Comisión · de que deben .. modificarse los actuales puntos de equipe.­
ración; los nuevos, son resultado de un estudio apresurado e incompetente, y 
significa que se efectúa uná estimación de~asiado baja de la diferencia eütre los 
suc?ldos de los dos servicios. Las l:i.r:ritaciones del estudio, como lo reconot!e la. 
r,ropie. CAPI (A/31/30, pa.rr. 146), ~$Í como el hecho de que fue realizado sola.mente 
por funcionarios que son p'3.rte interesada, demuestran lo inadecuado de la decisión 
d: cambiar el sistema.. Las dudas de la propia Comisión al respecto se ponen de 
~~nifiesto en su decisión de continuar su comparación de los puestos de las Nacjone~ 
U~idas con los de la ac.ministración pública e.e los Estados Unidos el año siguiente, 
con la ayuda de expertos externos. Por consiguiente, la conclusi6n inicial de la 
Co::asién no resulta satisfactoria, y cabe esperar que su conclusión definitiva sea 
objetiva y bien fundada. 

18. El Co!r.ité Especial de 1971-1972 e::1cargado de ex~.mina:-- el rfgimen de sueldos 
de las Nsciones Unidas decidió que los su~ldos de los funcionarios públicos inter­
nacionales deberían ser superiores en un 15% a los de los funcionarios de los 
Estat'l.cs Unidos. Sin embargo, los sueldos de las Naciones Unidas los exceden en 
un 34% (A/31/30, párr. 142), lo que resulta evidentemente inaceptable. Por lo 
tanto, la CAPI debe estudiar la posibilidad de establecer un tepe para la 

/ ... 



A/C.5/31/SR.32 
Español 
Página 6 

diferencia. entre los sueldos de las Naciones Unidas y los de los Estados Unidos. 
La tarea. no será fó.cil, pero rto puede juntificarse una diferencia tan gra:-1d.e, espe­
cialmente cuando no hey. garantías · de que no aurriente. A pesar a.e que los intereses 
d~ los . mi.embros d.~l • personal son . importan.tes , los · de J.os Estarlos Miembros lo son 
más. En sus obse:rvo.ciones sobre el in:forme del C:orit~ Especial encerga.do dz 
exP..minar el régimen de sueldos . de las Naciones Unidas, el Secretario General 
aceptó la necesidad de establecer vínculos concretos entre los sueldos de las 
:Naciones Unid.es y los de la administra.ci6n pública de los Estados Unidos. Lamen­
tablemente, eso no se l:;.p_ hecho. 

19. La. delegación de la Unión Soviética v9tará en contra da la recomendación de 
la Comisión relativa a incluir en el sueldo bfsico cinco clases de ajustes pQr 
lugar Qe destino, ya que la propuesta entrañaría consecu~ncias financieras injusti­
ficedas y representaría un aumento- disimulado de los sueldos actueles. • :En varias 
oca.dones., la _P.:;;emblea Gem=,ral pidió que se analizaran a fondo los sistemas de 
ajuste .exü;tentes, pero hasta ahora no se ha hallado una solución de:finitiva.. 

20. Ha hn'bi:do un aumento sin precedentes en el número de incrementos .y prestaciones, 
que ccnstittzy-en hasta un 25% del sueldo b5.sico de un funcionario público interna­
cional. L<).Illentablemente, algunas de las recomendaciones de lo. ·Comisión llevarían 
consigo más au,-nentos y prestaciones. El representante de la Unión Soviética s.brige. 
duc.as especil:1,lmente .respecto de la recomenda.ción de ceJ.cular indem.l'lizo.ciones de 
separaci6n y otras preetaciones a bese no de un sueldo básico sino de la remuneración 
pensione.ble. El . a.z:g1.Y1lt'"!nto de que ese criterio rE'duciría la necesidad de incluir 
en el sueldo ;bs,sico clases de ajustes por lugar a.e c1.estino no resulta convincente. 
La delegai!iÓ!l de la Unión Sovi&tica nó puede apoy2.r tampoco la r~co:::rrend~ción de la 
Cc:misión relativa al aumento del subsidio de educación, que ca~ece de ftL~da.!1l.ento. 
La recomendación relo.ti va al _esta'blecimie:ito de una prima por tenrd.no.ción dsl 
servicio pag:1dera a funcionarios cuyo nombramiento no les sea 1·enovado después de 
haber completaclo seis años de servicio ininterrumpido (A/31/30, párr. 79) rio sólo 
e3 infundado sino que discrimina contra aquellos funcionarios que, por re~ones 
diversus, no desean renovar su contr~to después de seis años de servicio. La 
delegación soviética votará en contra de eoa recomendo.cióa. 

21. En el párrafo 57 de su informe, la CAPI recomiencl:i que, en o.lgui1os casos, se 
la a,.;.torice a au.opta.r medidas independient.es con respecto a los sueldos de los 
f'l!Ilcionarios, sin esperar una dacisión de la Ascmbl.ca Gener?..1. Si esa recomendacié.:i 
significa que la CAPI puede aumentar el sueldo de los fu,ciono.rios del cuadro 
orgánico, la,• Unión Soviética. no puecle apoyarla, puesto que los sueldos de dichos 
funcicnarios están dentxo de lo. conpctencia. exclusiva de la Asamblea General. La 
Afuninistración de las Naciones Unidas debe tci::;.ar nota de la conclusión · de la Comsiéil 
de que debe amr.entarse la eficiencia d~ la Secretaría no aumentando los sel~rios 
Eino n~jorando los mftodos de administración y aumentando la productividad. La 
deleeación de la Unión Soviética votará en contra de los gastos ad.icionales que 
rcsclten de las recomendaciones de lo. CAPI, p1:es no se justif'ican. 

/ ... 
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22. El Sr.· KIV.~fC (Turquía) toma nota con satisfacción de que el estatuto de la 
CAPI ha sido aceptado por 10 organizaciones además de las Naciones Unidas~ y de que 
otras dos org'lnizaciories hari participado ac·i:iivrunr:nte en la. labor de lo. Co;nisión. 
Con too.o. razón la CJPI sigue prestand.o :fündámer .. :tal e,tenci6n a J.~s paticiones hechas 
~r la Asamblea en m'.s resolucioacs 3042 (XXVII), 3357 (XXIX) y 3418 (XXX). El 
orru:or celebra los e¡::fuerzos de la Comisión por e.segurar que se dé a los j e:fes 
ejecutivos de las organizaciones participantes y a los representantes del personal 
t~Qa oportunidad para dura conocer sus opiniones. 

23. A la delegación de Turquía no le p~eocup~ indebidaraente la ex.posición de la 
Co!:iisión de g_ue en el limito.do tiempo dispor,ible la C.API no haya podido recomendar 
une. reforma funfü:.mental del sistema, dado qué no está plenamente convencida de que 
tal reforma se'l. necesaria en este momento. Debido al aw:iento a.el person,J., los 
Esta.dos Miembros tienen que soportar una carga financiera cada vez mayor, pero eso 
probeblc~ente es inevitable debido a la Índole especial de las organizaciones inter­
na.ciondes. En consecuencia, a juicio de la delege.ción de Turq_uía, la labor 
principal de la Comisión debe con:1istir en evaluar el r~gimen cJ.e sueldos pm-a 
correGir ano~~lías e introducir mejoras a :fin de adaptar el sistema a las conui­
ciones cc.!ll.bi:?.:nt es. 'i'al trabo.jo dc'be ba;;a,'."se en las disposic ionno de los 
Jh:tículos 100 y 101 d.e la Carta de las N2.~iones Unidas y lP.s disposiciones perti­
r.entes de las constit.i;_ciones de los organismos especializad.os. Ade:;iás, la 
Cordsión debe tratar ele asegurar equ.ic.ad, cohcrez¡cia., universalidad y claridad, 
co~o ella misms lo l:l.fi:.:·ma en el párrafo 45 del in:1.'orme. La delege.ción de Turquía 
aple.ndé el hir..capié qu0. en el pérrafo 47 hace la Comisión en la "gestión adminis­
trativa". Caa::;.~o rec;l1te evidente que es conveniente una reforma fundar.ientel, los 
Órganos legislativoa deberán c.efinir clf!rvmznt~ los principios y obje:tiv-os del 
nuevo siote.TJl9.. 

24. En términos e~n~~ales, la delegación de Turquí~ apoya las conclusiones y 
recomendaciones de la CAPI. N::i t:i.ene dificultad a1.guna en aceptar la v-alidcz 
continua del principio Noble.medre pero le agradaría una definici6n Il'.:ejor a.e los 
conceptos de "remuneración" y "compensación total". En la ccraparación entre los 
siGt€!0.as de las Naciones Unidas y de · 10s E~tados Unidos no se deben tener en cuenta 
las prest1;1.cioncs to-taln;.ente suj~tas a. rE:nd.ición de cuentán. La d.~legación de 
'fu.:i.~quía ccn;.pn.rte la preocupación q_ue la Comisiózi e:::presa en los pá:rra:fos 146 y 1~-7 
del informe. 

25. El orador espero. que la Comisión dea estudiando el sistema. de ajuste por 
lugar de destino oficial, teniendo en cuenta todos los facto::.·es pe:,'."tinentes. 

26. C,)n respecto al subsidio de educació:i, debe tenerse en cuenta la situación del 
personal no expatriado, para crear un medio ambiente psicológico mejor. 

27. La delegación de Turquía pue:la o.ce:ptar la recomendeción de la Comisión respecto 
del aumento de la indemnización p'.:>r tepsración del servicio y la int.roducción de 
una prestación al término de los servicios. 

/ ... 
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28. El orador celebra cálida.mente la decisión de la Comisión de ·revisar en la 
pri:nera oportuniq,a.:1 de ,que disponga. la ~uestión de los in,;:entivos para el aprendi­
zaje de idiomas e insta a que se prevenga la discriminación contra el ·personal cuya 
le~gua mc.ter·nu no SE\C un idiona . ofic iaJ. o de traba,jo ele la::: • !Iacior..es U:n:i.cl3s, 
Ll:;:iia:~te lG. ir,.:0rcc.ucci6n el.e 11c,1iles a:¡;:.:-cpiadas. • 

29. Para terminar, el orador felicita a los mie:nbros de la Comisión por el éxito 
~le han logrado al ocuparse de una .labor tan compleja tanto desde el aspecto 
técnico cor.1O psicológico. 

30. . El Sr. RASOULI (Afganistán) dice que muchos de los puntos que tenía intenciones 
de .. plantear ya han sido mencionados en el debate. 

31. Pese a la a11mirable moder~ción demostrada por la CAPI, sus propuestas, si se · 
aprueban, a.mnr:mtarán el sre.vamen: sobre lds reservas de divisa.s .. fu~rtes de algunos 
Estados Ui.embros, especialmente les países menos desarrollados. A peser de ello, 
la delegación del A:fgs.r:intán est§: convencida de que la C.API ha tra:cac.o de presentar 
las mejores . solu<:!iones posibli;:s para una. serie de cuestiones difíciles y, en conse­
cuencia, brindará .su apoyo generaJ. a las reco::nendaciones de la Comisión. Sin 
e.ibargo, tiene reservas con respecto a la posible adición dz una co.tegoría P-6, 
de la que parece n~ hc.ber una necesiaad apremiante. Ane:nás, tiene d;i.ficultades 
p3.ra comprender c6:no a uua persona despedida por maia conducta sa le pueda dar una 
indemni~ación de hasta seis meses de sueldo. · Al respecto, se debe aplicar fiel!nente 
el párre..í'o 3 del Artí.c11lo 101 de . la Carta de las Naciones Unid.as, con, lo que se 
evits.rs,n gastos innecesarios en in1emniz~ciones~ 

32. Con rcs?e::!to a los sueldos de servicios generales, la. delege,ción del 
Afg".l.nistf.n confía en que la CAPI e;xaminará. lc.i. s.ptitud del principio d3 g_He s~ c:ebe 
r12munerar al per:s:onal de servicios generale3 en conformidad con les :mejor~s escalas 
en vigor en la localidad. • • 

33. Con respecto a las economías, la delegación del Afgardstán sostiene la :posición 
de qu.e la reducción de los gastos se debe .buscar .en la :racionalización de la ·adminis-
tración del p~rsom:J. así como en la esfera de .los sueidos. • 

34. Le delegación dt:,l Afganistán está de acuerdo con la opir.ión de que debe 
p':l.garse el S1.1bsidio de educación a los funcionarios cuyos hijos e.sista.n a la 
u.~iversidad en el país de origen. 

35. El s~. GA.MDOA (Vc!le:mela) reitere. la conf:i.anza de su deleeeción en la Co:nisién, 
eprecfo; le.s recomendaciones que ha. presentado y :siente complacencia de que la 
mc.yor1n de los organismos especializados .del sistema de las Naciones Unidas haya 
aceptad.o el estatuto de la Comisión. • 

36. La deleg1:1,ción de Venezuela .reconoce el equilibrio que adoptó la 'comisión al 
~o proponer una reforma funde.mental-del régiinen de sueldos de las Naciones Unice.s 
en momentos en que la mayoría de los Estados Miecbros experimenta dificultades 
ecor.óruicas. Sin embargo, considera que en el futuro será necesa~io realizar una 
r-cfori:ia fundamental y sugerir medidas de gestión ad::ninistro.tiva. Por lo tanto, 
la dele.33.ción de Vene::::1.1ela estf e.e acuerde con las conclusiones for.n'lladas en el 
pfrrafo 43 del infor.:ac de la Coreis:i.6n. 

/ ... 
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37. La · Comisión deberá continuar examinando los méritos de la práctica actual de 
tomar como base con:parativa la administración pública de los Estados Unidos para 
fijar el nivel de sueldos eh las N9.ciones Unidas. Si sé hacen comparaciones con 
c·~ras a.dninistracio:'.";:CS r:i(i.blicas, p'od::.·á encontrarse una. mayor flexibilidad y solu­
ciones co::nplementarj as. 

38. ·La delegación de Venezuela está de acuerdo con la conclusión que figura en el 
pirrafo 59 del informe, relativa a la diferenciación entre la remuneración neta 
glob3.l de los funcionarios con y sin familia.res a cargo. 

39. Con respecto al sub3idio .de educación, la delegación de Venezuela comparte 
los criterios exprese.dos por la delegación del Japón y lam~nta que se haya distor­
sionado · el propósito original del subGidio, que actue.lmente se usa para eximir a 
los padres de los gastos g~e exige la educación de sus hijos. La nueva escala 
recomendada po!' la Comisión significará gastos adicional.es de 435.000 dólares~ 

40. La recomendación relativa a los pagos por sepa.ración del servicio que figura 
en el párro.fo 65 del informe constitu:1,re un celebrado adelanto y un reconocimiento 
justo para los funcionarios con contrRto a plazo fijo. 

41. La deleg';l.ción de Venezuela espera con interés los resultados del estudio que 
haga la Comisión sobre la escala de sueldos del cuadro de servicios generales 
y espera que pued.a elaborar metodologías uniformes, eliminando cualesquiera 
anomalías que se h~yan presentado debido a que en el pasado los jefes ejecutivos 
de cada organización tomaban deci3iones separadas. 

42. PE.ra te:éminar, el orador está de acu~rdo ·con la Ccl!::iisi6n en q:.te ci.eb3 m?-htencr 
en estt!dio continuo el régimen de sueldos de las fü.tcio.1.es Unidas, teni~::iclo en cuenta 
no solé.mente el pé,rr&fo 3 del Artículo 101 de la Carta, sino trunbiéú la necesidad 
de corregir las muchas anomalías señaladas por los Estados Miembros, particularment·e 
las indicadas durante el vigésimo noveno período de sesiones cuando, al t::;:atar 
en sus debates el te::na de las cuestiones del personal, le. Co:nisién se refirió al 
informe del Inspector Bertrand. 

43. La Srta. MUCK (Austria) e:x:presa su reconocimiento por el examen sistemático 
de la Comisión . que figura eri. el documento A/31/30 y celebra su reafirmación del 
p..--incipio Uobl5:iaire. 

44. La necesidad de reformar el actual régimen de sueldos se ha hecho más urgente 
a conzecuen~ia de los rc~ientes acontcci~ientós relativos a las divisas y a ·1as 
variaciones del costo de la vida en los países de las misiones principales. Por 
lo tanto, su delegecién celebra la rccJmendaci6n de la Comisión de que se suprima 
la distinción entre los ajustes por lu~a!" de destino p~a el personal con y sin 
familiares a carbo y que la diferenciación se efectúe introduciendo diferentes 
contribuciones del personal. Esa recomende.ción, si se aprueba, a.justará más las 
contribuciones del pe;.~sonal de las Naciones Unidas a las disposiciones nacionales 
relativas al impuesto sobre la renta. 

/ ... 
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45. Además su delegación apoya la recomendación de la Comisión en el sentido de 
que,en el sueldo básico se incorporen cinco clases de ajuste por lugar de des~ino. 
Tal medida restablecerá en cierto grado el equilibrio entre el sueldo bisico y los 
c•~F-"?Onentes a.e a.:j11Gt~ por luga.:::- d:;? d~stino e.e la ::i:emu..'1.erccióno Tambi~:1 es acepta­
·ole la rec~men<lc.ció,1 ele la Comisión ei1 el sentido de que las escalas de contribu­
ciones del persone.J. se hagan más prog:resivas, y por lo tan-to, su d2lege.ción apoya 
las escalas de contribucion~s del personal que figuran en el anexo VIII del in:forme 
G.e la Comisión. 

l.:6~ Ta:r.bi6n es ac2p·éable el moderado aumento p:r-o:r;iuesto en la prestación por :fami­
lia::..~es .secundario¡, a cargo, las nuevas escalas .de las cantidades de la prima de 
repatriación,· y las indemnizaciones por separa~ión del servicio. Sin e?D.bargo, a 
la luz de la difícil situación presupuestaria, podría ser apropiado _considerar la 
ccnver.iencia ce fijsr un lí~ite má.ximo para el monto de la prima de rep~triacióno 
Ad~má.3, es conv0niente q_ue se e;rn.minen lE:.s condiciones en las cuales se plantean 
los derechos a tal prima, incluso si es adecuado pagar la prima a un funciona.!"io 
que se jubila después ele 25 ó 39 afios de servicio, o que permanece en el país de 
la misión después de su jubilación, 

l!-7. La delegación de Austria a.poya vigo:.:-o::ia-:nente J.a recomendación de la Co;.;iisión 
que figura en el p5rrafo 75, relativa a la modificación de los requisitos para 
beneficierse del subsidio de educación, una escala r.Jés objetiva de los gastos 
reembolsables, y un modesto aUc~ento de la cuantía fija pagadera por gastos de 
pen.sio:::i::!.G.O. Jü :respecto, la oradora señal o. p., la. atenciór.. lf3.3 c'bse1·yaciones per­
tinentes del CAC que figuran en la segunc.a frase del p6rrafo 13 del a.ocui1ento 
A/31/239 relativo a la conve .. 1ie11cia de q11e se · recomiende el pago del subsidio 
hasta la pri!'!era de las dos fechas siguientes: el final del. cuarto e,,,."fo de estu­
dios. universitarios del hijo o el afio en -que éste reciba el primer tít.ulo recono­
cido. A juício de su delegación, esa fecha de terndne,ci6n del subsidio de educa­
ción sería más objetiva que la a~tual, á saber, el vigésimo primer cumpleaños. 
La delegación de AÚstria espera que la Comisión reanude su examen del as,mto en 
la primera oportunidadº 

48º A la lu~ de lo que se expresa en el párrafo 315 del inf~T~e, la delegación 
d~ Austria insiste en la i~poTtancia particul~r que atribuye a la necesidad ~e 
que se modifiquen lf•,s prestaciones en caso de fallecimiento pagaderas a, los fruni­
liares a cargo que sobreviYan a un funcionario que muera en el servicioe Un 
ajuste de las disposiciones actuales para la indemnización en ca.so de fallecimiento 
de conformidad con las nuevas escalas sugerid':l.S para la inde::nnización por separa­
ción clel servicio constituiría una peq_uci'ía mejora .en la situación de les fa.milic.­
res a cargo que E::obrevivan. 

49. La cuestión de las guarderías diurnas es de fundame:'.1.tal ir1portP.ncia y el 
asunto dc0e seguir estudiándose en el contexto de una política de personal prog~e­
siva. Si la Comisión insta con sinceridad al Secretario General a que haga todo 



A/C.5/31/SR.32 
Español 
Página 11 

( Srta., Muck, Austric.) 

lo posible por aumentar -el número de mujeres calificadas en la .Secretaría, las 
Naciones Unio.as deben brindar apbyo, incluso apoyo financiero·, para la éreación 
de guarderías diurnas. ta d.elega.ción de Austria, por lo tanto, espera con inte- -· 
:~fs las prop,.1.estus del Se~retar io General aJ. 1·cs.:Íecto. 

50. Para terminar, la oradora dice que se necesita con urgencia :1a orientación 
de la· Comisión respecto . de los sueldos de servicios generales -y la delegación de 
Austria: espera con mucho interés los resul~adbs de los estudios de la Comisión 
sobre el Particular~ 

TEMA.102 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL (continuación) 

a)° COMPOSICION DE LA SECRETARIA: I:NFORME DEL SECRETARIO GENERAL 
(A/31/151+ y Corr.l y 2; A/C.5/31/L.ll/Rev.2 y Lol8; A/C,,5/31/CJRP.l, 3 Y 5_) 
(sg_ntinuación) 

51. El Sr. GRERAB (Subsecretario General .de Servicios Generaleo), refiriéndose 
a la cuesti6n: d_e la creación de una guardería diurna en Nueva York para los hijos 
de funcionarios, dice que la • CAPI ha de cíclico que la cuesti6n de la responsabili­
dad d_el empleador de suministrar o ayudar a suministrar guarderías diurns.s es un. 
asunto de política social y, por lo tanto, _de las condiciones del . servicio en 
general, pero no puede decirse que sea propiamente parte del régimen de sueldos. 
En espera de la presentación de más pr0puestas relativas a la_política social, la 
Comisión no cree estar. en condiciones de expreoar ninguna opi.iión sob~e el prob~ema 
{;cneral . (A/31/30, pá:rr. 21) º Las propuestas anteriores sobre el establecimiento 
de una guardería diurna en Nueva York r,e habían basado en. gran parte en la ayuda 
de las autoridades municipales locales. · S:i.n er.iba.rgo, muchas guarderías diurns.s 
ya estabiecidas en la ciudad de Nueva York se hallan en graves dificul taies, Y 
cualquier ce~tro de esta naturaJ.eza que se establezca en beneficio del pernotlal 
de las Naciones Unidas requeriría considerable apoyo financiero de .las Ne.cienes 
Unidas. • 

52, El re;,resentante del Jap6n he, señalado en la 22a. sesión que no ha recibido 
respuesta alguna a una pregunta que hebia formulado a la Oficina de Servicios cie 
Personal en la 1765a. sesión de la Quinta Comisión durante el trigésimo período 
de se3iones de la A:;Hi.mblea General. El orador -lamenta que no haya sido posible 
dar una respuesta en ese momento. La cuestión trataba de un asunto que se rela­
cionaba con un subtema del tema de las cuestiones relativas al personal sobre el 
cual la Quinta Comisi6n ya ha presentado su informe, y sobre el cual la Ase.mblea 
ya ha tomado nedidas •. Con respecto aJ. fondo de la cuestión, el representante del 
Jap6n ha pedido información sobre la aplicación de una decisión adoptadal}or la 
Quinta Conisión en el vigésimo noveno período de sesiones sobre _la interpretación 
de las disposiciones de la resolución 2480 B (XXIII) de la Asa..'1'.lblea General, rela­
tivas al conocimiento de un segIB"!do iaioma., El represen-~E::1';; ,-) clel J:3,:1ó:n se refirió 
al menorandum que se envía cada año a los jefes de departamento, en los qu';;! se 

/ ... 
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les pide que recomienden candidatos para ascensos. El memorandum se refiere a la 
resolución 2480 B (XXIII), pero r.o a ln a,:r:>!'Obación de la decisión de la Quinta 
Comisión por la Asa~blea.. La flexibilidad que ejerce el Secretario General dime.na 
de una decioión aprcbe.c.a por la Quinta Cominión en el vis~simo sexto :período de 
sesiones, en la que pidió al Secreta.río General que salvaguardara. los intereses 
de los funcionarios cuya lengua materna no era uno de los idiorr.as oficiales. 
Seg,"".m la decisión adoptada por la Quinta Comisión en el vigésimo noveno período 
d~ sesiones (A/9980, párr. 47), el Secretario General había de seguir aplicando 
con flexibilidad la resolución 2480 B (XXIII) de la Asn.m:J;.ea G':)m,ral con respet:!to 
al a ,3cen::.-;o úe los funciori.n.rios. El orador s·..ibraya la palabra "seguir". Po:.:- lo 
tanto no hubo razón alguna par~ cambiar el texto del memorandum.. El Secretario 
General no pide a los jefes de departtm1entos que hagan uso de esa flexibilidad; 
él hace m:o de ella en la recomendación de lo. J·:.mta. da NorabrG.I!lientos y Ascensos. 
Los miembros de la Junta conocen a fondo las decisiones de la Asamblea General y 
de la Q,uint.a Cooisión. • 

53. El represe:.rtn!lte de Triniél.&d. y Tabago ha sugerido que, pare.. los :fines de 
planificación? deberá hab~r t:na lista de puestos que puedan quedar vacante3 en 
un período él.e 12 meses como consecuencia de la jubilaci6n del :rersonaJ. o dela 
expiración de los contratos,' y pr.egur.ta ci podría proporcionarse esa lista a las 
Misiones Permanentes ccn suficiente tierapo para información de los gobiernos. 
Según la cl6.usula 4ºh del reglamento del personal, se requiere que el Secretario 
General, antes de exBI·d.nur a los candi.datos de fuera de las Naciones Unidas, 
estudie la e.1Yti ttÚl prc:fecion:3.l y la experiencia de las persom:.s ~ue ya se encuen­
t:ren al se::-vicio ele le.s Naciones Unid.-:--:.1. En el caso del personal cuyos no:n.b1·a­
mientos a plazo fijo estén por expire,:r, se presu.'1l.e que, a cr.mdición de que hayan 
desempeñnc.o satisfe.cto~io:merite sus f'unciones,·se les debe considerar en primer 
lugar puesto que han aó.quirido la e~::periencia m~s pertinente. Cuendo se pr-od.uce 
una ve.cante a nivel ciel cuadro orgfuico, o a nivel e.e Oficial Principa.l o Director, 
lo primero será determinar lo ar.tes posible si dentro de la Orgsniza.ción ha.y U.."1 

candidato a<le~uado. CUan'.lo no existan tales candido.tos se busccrán candldetos 
externos., Se examinará la lista de candidatos para ver si hay un candidato ade­
cuado de un país no representado o insuficientenentc representado, o un ce.ndidato 
de un grupo que la Asrenblea General ha.ya indicado a.l Secretm~io General con pre?<:!­
rcncia. • Ge publicará un a.111ncio d.e vecante soJ.a..r.ente si en la lista no se encuen­
tra ningún candidato adecuado y, por lo tanto, evi0.entem-=nte bene:ficia:!."á a los 
Estados Miembros proponer candidatos para la lista. El enuncio de vacante se 
transmi tira. a toG.a3 lo.s delegaciones aJ. mismo tiempo, y en él se fij a.:~á una fecha 
límite para la recepción de solicitudes y u~tes de esa fecha no se tomro-á ningUu.~ 
decisión,, La Oficina de Servicios de Pe-i:-3o!la.1. tiene intenciones de se~ir el 
mismo procedimiento en el :futuro pero, como la petición del representante de 
Trinidad y·Tuoago está bien funda.mentada, en el próximo informe del Secrete.río 
General sobre la co:mpos::i.ci6n de la Secretaría se incluJ.r5. irií'0~~~-i:ión sobre los 
puestos ocupados al 30 de junio de ·197'r por fu:ncionarics ,;~':'.:' ::r:.::~-:..n J.:1..f:' .:;3.cio a la 
edad de jubil~..rse o que cu:rr.plirfu, esa edad durunte el año siguieúteº 
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54. El representante· de Francia ha planteado la cuestión de la contratación de 
gente joven. En 1975 fueron contratados cinco funcionarios de menos de 25 años, 
34 de er.tre 25 y 29 afias de edau, y 89 de entre 30 Y. 34 e.ños de edad, p~ra pues~ 
tas del cuadro orgánico sujetos al :principio de la distribución geog?'áfic'.:l., en 
comparación con un total de 300 nuevas cont!'o.taciones aproximadamente. 

Proyecto de resolución A/C.5/31/L.ll/Rev.2 

55. El PRESIDENTE señ~la a la atención de la Comisión los documentos 
Aic.5/31/1~"I8y°eonference Room Paper 5. 

56. · El Sr. TALIEH (Irán); presenta la segunda versión revisada del proyecto de 
resolución A/C.5/31/L.ll/Rev.2 y anuncia que las delegaciones de las Bahamas Y 
Nicare.gua se he.n sumado a la lista de patrocinadores. Destaca algunos cambios 
editoriales y ciertas modificaciones de la redacción del párrafo 2, en el que se 
ha incorporado la enmienda propuesta verbalmente por la delegación de Grecia. · A 
sugerencia de la delegación del .Alto Volta, se eliminaron las palabras "un 
ombuds:nsn" en el párrafo 7. 

57. El Sr. LAVAU (Director de la División de Presupuesto) dice que, a juicio del 
Secretario General, el párrafo 7 tendría consecuencias financieras. El grupo 
mencionado, que probablemente se nombraría antes de fines de 1977, necesitaría 
un secretario y, debido a la . falta de secretarios en la División de Administraci6n 
de Personal., habría que crear un nuevo puesto de categoría G-1 a G-4, a un costo 
a.iual de 14.ooo dólares. • 

58. El 81·~ MS3LLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto) dice que la CCMP ha estudiado los cálculos del Secretario 
General relativos a las consecuencias financieras del proyecto de resolución 
teniendo en cuenta las declaraciones hechas en la mañana por un representante del 
Secretario General. La proporción entre personal del cuadro de servicios generales 
y personal del cuadro orgánico en la División de Administración de Personal es 
levemente superior a 1:1. Por consiguiente, si la Quinta Comisión recomienda que 
la Asamblea General apruebe el proyecto de resolución, no debe haber necesidad de 
asignar créditos adicionales. El Secretario General debe tratar de cubrir los 
servicios con la pla..,tilla asignada a la División de Personal. 

59. El Sr. HEPBURN (Bahamas) dice que considera muy importante el proyecto de 
resolución A/C.5/31/L.ll/Rev.2, ya que su país no está representado en el nivel 
del cuadro de servicios generales, del cuadro orgánico o de las categorías supe­
riores de la Secretaría y, por consiguiente, apoya toda medida razonable encami­
nada a lograr una distribución geogrÉfica más equitativa de los puestos de la 
Secretaría. El Gobierno de las Bahamas no está dispuesto a tolerar la desigualdad 
y considera que este proyecto de resolución es una medida muy apropiada? Aunque 
no quiere discutir los aspectos buenos o malos del sistema que rige la cooposición 
de la Secretaría, la brevedad de su declaración no debe interpretarse como falta 
de preocupación. Insta no sólo a que se apruebe el proyecto de resolución sino, 
además, a que se procure aplicar sus disposiciones tan pronto como sea posible. 
Aunque el proyecto de resolución no satisface todas las necesidades de todos los 
Estados Miembros, es básicamente adecuado. 

/ ... 
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60. El Sr. CI-I.I\.NDLER (Barbados) dice que su .delegación no insistirá en su enmienda 
(A/C.5/31/L.18) al proyecto d_e resolució~. Espera que el proyecto de resolución 
se apruebe, ya que se ajusta a los. intereses dé su delegación con respecto a 
va rios puntos. 

61. El Sr. GARRIDO (Filipinas) dice que en el próximo informe del Secretario 
General sobre la composición de la Secretaría se debe•incluir información sobre 
el personal de categoría superior separado del servicio y sobre la nacionalidad, 
ea.ad y sexo de las personas que. lo reemplacen. También debe proporcionar 
información sobre la nacionalidad, edad y sexo de los funcionario::J co.;trRtados 
y ase!e~didos durante el pe:..~íodo comprendido en el informe, así como un nnálisis 
sobre la medida en que la contratación y .los ascensos hayan fomentado_ una distri­
bució~ más eq11itativa de los puestos. 

62. La delega~ión de Filipinas apoyará -sin dificultad el proyecto de resolución. 
En lo que· respecta al párrafo 7, el orador propone que después de las palabras 
'
1trato discriminatorio 11 se agreguen las palabras "contra la mujer¡¡ y que se 
sustituya a la palabra ,;apropiadas 11 por 11de reparación 11

• 

63. • El Sr. AY.ASHI (Japón), refiriéndose a la respuesta del Subsecretario General 
relativa a la resolución 2480. B (XXIII) de la Asrunblea General y a la decisión 
adoptada por la Quinta Comisión en el vigésimo noveno período de sesiones, dice 
que no hay indicios de que se haya informado a los jeí'es de departamento de esta 
últi:t:1a .decisión, ya qne laredaccióndel memorando no se había .modificado. Por 
consiguiente, la del~~ación del Jepón no está satisfecha con la aplicacién 
de la decisión de la Quinta Comisión. Es fundamental que la promoción dependa 
exclusi vam2nte del desempeño profesional, y que no haya diEc::::-iminaci6n algu..".'.a por 
motivos de sexo, país de origen, religión o idioma. El orador esperá qne el 
Secretario General tenga a bien reflejar las inportantes decisiones .de la 
Quinta Comisión. 

64. El. representante del Japón no concuerda con la propuesta de Filipinas de 
que se e.greguen las palabras 11contra la mujer 11 en el párrafo 7 del proyecto de 
resolución, ya que es importante que el proyecto de resolución se aplique a to1as 
las fo~mas · de discriminación. 

65. El Sr. GARRIDO (Filipinas) retira su propuesta. 

66. El Sr. r .OUAYAD AGRA ( Argelia) dice que está de. acuerdo con la CCMP en que el 
párrafo 7 del· proyecto de resoluciónA/C.5/31/L.11/Rev.2 no debe tener consecuencia 
financiera alguna, ya que debería ser posible encontrar un secretario en la 
plantilla actual. 

67. El Sr. OUEDRA0G0 (Alto Volta) dice que su delegación tiene dificulte.des con 
la enmienda al párrafo 2 propuesta por Grecia. y a.ceptada por los patrocinadores. 
Es bien sabido que hay varios países en desarrollo que .ya están excesivamente • 
representados en la Secretaría. Pero . una interpretación estricta del párrafo 2, 
en su forma enmendada~ significaría que incluso los países en desarrollo excesi­
vamente representados tienen derecho a esperar que se nombre a más de sus 

/ ... 



A/C.5/31/GR. 32 
Español 
Página 15 

(Sr. Ouedraogo 2 Alto Volta) 

nacionales para. ocupar puestos de categoría superior de la Secretaría. La 
delega1?ión del Alto Volta . también prevé un posible: conflicto entre los párra:fos 2 
y 3 y pide la opinión de la -Secreta.ría al respecto. 

68. La delegación del Alto Volta puede apoyar la sugerencia de Filipinas relativa 
a. la informaci6n q1.!e se ha de . incluir en futuros informes sobre la composición de 
la Secretaría. La delegación del Alto Volta propuso que el Secretario General 
proporcionara· _la información que figura en los Conference Room Papers l y 3 
en todos sus informes en el futuro y, • para obviar la necesidad de que la Comisión 
t~:1seuna decisión oficial al respecto, convendría que el Subsecretario General 
de Servicios de Personal expresara su voluntad de hacerlo. 

69. Ha sorprendido a la delegación del Alto .Volta que la Secretaría haya esperado 
tanto tiempo para informar a la Comisión de que el párrafo 7 del proyecto de 
resolución tendría consecuencias financieras. Lo habitual es que cuando se somete 
un proyecto de r .esolución la Secretaría presente inmediatamente una exposición de 
consecuencias financieras, que luego es examinada por la Comisión Consultiva. 
El pro~edimiento adecuado no ha sido aplicado con respecto al proyecto de 
=esolución A/C,5/31/L.11/Rev.2 y en el futuro la Secretaría debería cumplir más 
seriamente con su responsabilidad de informar a la Comisión acerca. de las conse­
cuencias financieras -al -.comienzo del examen de los proyectos de resolución. La 
delegación del Alto Volta apoya la recomendación de la Comisión Consultiva.de que 
los gastos derivados de la aplicación del párrafo 7 se sufraguen con los recursos 
e..·•d.ste:ites. Sin embargo, puede resultar- necesario examinar este asunto en el 
::<'uturo si el n(fillero de denuncias presentadas al grupo es tan eleva.do que se 
produzca una necesidad imperiosa de asistencia adicional. 

70. El Sr. THOMAS (Trinidad y Tabago) agradece al Subsecretario General sus 
explicaciones, que .su delegación considera satisfactorias. Observa que el 
Secretario General · .sefialó en s.u informe que . en el futuro la Secreta.:da se 
proponía dar publicidad a las vacantes en la categoría D-2. 

71. Como delegación, Trinidad y Tabago ha compartido plenamente la filosofía y 
el objetivo de Ja. enmienda de Barbados. 

72. El Sr. TALIEH (Irán} asegura al representante del Alto Volta que el 
pa:i:rafo 2 del p:rqyecto de resolución ne apoya de manera alguna la discriminación 
.;entra los •países no representados o insuficientemente representados. Ese párrafo 
debe interpretarse con el mismo espí-d.·!:;11 q_ue la totalidad del proyecto de reso­
lución y el orador está saguro de que la Secretaría lo interpretará así. El 
::,ái·rafo 3 asegura que se dé prioridad · a loG nacione,les de los Estados Mienb~.:-os 
no representados o insuficientemente representados. 

73. El PRESIDENTE anuncia que se ha p0dido c_: .. ~.e el párrafo 2 sea so~etido a 
'.·otación por . separado . . 

74. El Sr. NORBURY (Esta.dos Unidos de .ALlérica), e:;cplice. su voto antes de la 
·-•otación y dice que su d":?J.egación él.poya plem:uu~nte el con~epto de que los países 
~n desarrollo deben tener una representación c,.:l~cuac...9. en J_o:; puesto::; a.e catego::::-ía. 
s:tperior y en tc~os los demé.s n:lveles de J_p, Se.::rc::.-:.rí~. Cc_;_-!f.iide~·~. q_::_(:;: u.n,1, 
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representación adec:uada·.significa,urra <r;·epr.esentación conforme a la fórmula univer­
salmente convenida de la ,distribucióri:, geográficl:1. equitativa y no · derivada' d·e la 
adhesión estricta a porcentajes precisos .en todos : los niveles de ia Secretaría~ 
Esa es la r~zón del sistema de lír1ites convenientes. Sin embargo, evidentemente 
algo anüaría mal si los países en•:desárrollo o cualquiér-\ ctro grupo de países 
estuvieran representados muy .insuficientemente ,en,las categorías superiores y 
excesivamente en ;2otras, sin -em.b~go este no efj el .caso. En -el cuadro C del 
informe a.el Sec:-etario General·. sobre • la:. cómposic-ión.· de la Secretaría (A/31/154} 
se observa clarrunente que ·Ia ~:r ·epres~ntá.ción de .los países in desarrollo • 
( grupos A y C) en la categoría- D-1 ·.·y-- categorí~s superiores es· ievemente: superior 
al punto medio de esos grupos ~ 

75. De las declaraciones de ·los·,patrocinadores del · proyecto de resolución se 
desprende claramente que ?':¿,,a : previsto un- régimen éspecial-para los puestos de 
categoría superior y de formulación de políticas; en que las · reglas que se 
aplican a otros puestos evidentemente ·han de ·;desvirtua:rse debido a la necesidad 
percibida de poner los puestos relacionados con el· desarrollo ecort6mico y social 
en gr~"1 medida en:manos de nacionales delos >¡Saíses :en desarrollo, ya que, 
supuestamente, sólo ellos pueden· comprender ·verdaderamente las ·• necesidades de 
dichos• países. La delegación. de los Estados .Unidss no concuerda en absoluto con 
esa pr~misa , y :no ' considera ·:que cat·egoría ,alguna:. de <puestos 'deba estar sometida 
a reglamentos especiales; :-comó tampoco ningún ' depa.rtamento, divisi6n o puesto 
en particular · de.be estar :"sujeto · a esos reglamentos i ' La·delegación de los 
Estados Unidos se siente ,,consternada :ante '.la opinión :expresada de que se busca 
la Justicia par~ un grupo :de países, -por encima .de los demás ;· Debe buscarse la 
justicia para todos. El párráfo ··.2 es totalmente eootrario al excelente pensa­
miento expresado en el párrafo 9 del preámbulo y lleva a la conclusión ineludible 
de que el ,sistema. ,de ascensos ya . no ,debe basarsé .endel' mérito. ta delegaci6n de 
los Estados ::Unidos ·no acepta . ese .tipo ·de desviá.ciión ·.·de 'los principios básicos 
de una administrac.ión públicadnternacional eficaz y; en consecuencia, votará 
en contra del párrafo 2. 

76. Ms. TROTTER (Hueva Zelandia) dice que el proyecto de resoiución tiene varios 
elementos positivos importantes, especialmente las disposiciones :relativas a la 
mujer y a los j6venes. Su delegación puede aceptar las disposiciones del 
párrafo l. Sin embargo, desde un punto de vista de redacción, habría preferido 
que en ese párrafó se hubiese expuesto el nuevo método para establecer los 
límites convenientes, en lugar. de. hacer referencia meramente al informe del 
Secretario General. 

77. Con respecto al párrafo 2, la delegación de Nueva Zelandia se abstuvo en 
la votación de una disposición similar de la resolución 341 7 A ( XXX) en que no 
se había tomado debida.mente en cuenta el párrafo 3 del P.rtículo 101 de la Carta. 
El proyecto de resolución carece además del equilibrio neqesario y: habría mejorado 
si 9 como en el preámbulo, se hubiese hecho también referencia al Artículo 101 
en la parte dispositiva. 
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78. El párrafo 7 constituye una disposici6n positiva y la delegaci6n de Nueva 
Zelandia aplaude la recomendación pertinente de la Comisión Consultiva. Aunque 
habría aceptado la designación de un ombudsman, también está dispuesta a aceptar 
un grupo. La rec.1::l.c dón final del párr afo es apropiada, ya que permitirá. al grupo 
investigar las a.enuncias de trato discriminatorio' por moti vos de sexo o · de 
cutlquier otro motivo no relacionado con el desempeño del funcionario. Puesto que 
los miembros del grupo ocuparían posiciones delicadas, sería necesario elegir 
personas que contaran con la confianza de la administración y del personal. - Por 
cons i.euiente, los nom"oramientos deberían hacerse en estrecha consulta con el 
CoQité Consultivo Mixto. 

79. Fiel a la posición adoptada en 1975, la delegación de Nueva Zelandia se 
abstendrá en la votación sobre el párrafo 2, pero votará a favor del proyecto de 
resolución en su totalidad. 

80. Por 30 votos contra 7 y 16 abstenciones, queda a.probado el ·párrafo 2 del 
proyecto de resolución A/C,5/31/L.ll/Rev.2. 

81. El PRESIDENI'E invita a las delegaciones que deseen explicar su voto antes de 
la votación sobre el proyecto de resolución a que lo hagan. 

82. El Sr. L'ELLKI (Suecia) dice que su delegación aprecia los esfuerzos de los 
patrocinadores por redactar un texto equilibrado, aceptable para el mayor número 
posible de Estados Miembros. - Le agrad:=m especialmente las referencias a la reso­
lución 3416 (XXX) relativa al empleo dé mujeres enla Secretaría, que su delega­
ción también patrocinó. Comparte plename:-.te lo. preocupación por los escasos 
progresos realize.dos en la aplicación de dicha resolución y respalda el lla.-nanierito 
e. que se adopten :medidas adecuadas para encontrar más candidatas, garantizar la 
igualdad de oportu...idades de ascensos a muj.eres ca.li.tlcadas ele le. Secrctü.rÍa 
y aumentar la proporción de mujeres en puestos de categoría superior. También le 
agradan los llamamientos a que se intensifiquen los esfuerzos por atraer a personas 
más jóvenes a las Naciones Unidas y por reforzar la función de la Oficina de 
Servicios de Personal y las disposiciones para nombrar un grupo a fin de que 
invzstigue las denuncias de trato discriminatorici por motivos de sexo. 

83. La delegación de Suecia comprende y respeta también el objetivo de los diversos 
:párrafos relativos a lograr mejor equilibrio geográfico eri los puestos de la 
Secretaría. Esos párrafos tienen muchos puntos que la delegación de Suecia puede 
apoyar, tal como la opinión de que ningún puesto, departamento individual, divi­
sión o dependencia de la Secretaría debe considerarse como reservado exclusivamente 
a un Estado Miembro o región en particular. La delegación de Suecia aplaude dicha 
declaración, especialmente dado que observa con preocupación la opinión expresada 
por f'..lgunas delegaciones en el sentido de que la Secretaría debería estar obligada 
a solicitar el consentimiento del G::>bierno al considerar el nombra.!llÍento de uno ·de 
sus nacionales. Tal opinión es contraria no sólo al párrafo 3 del Artículo 101 de 
la Carta sino también al Artículo 100, que estipula que los miembros del personal 
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son funcionarios internacionales responsables únicamente ante la Organización. 
El objetivo de la delegación de Suecia es lograr que .la Secretaría sea verdadera­
mente una instituci6n . internacional e impedir que se convierta en un órgano inter­
gubernawent_al.: Por esa razón, le resulta difícil aceptar párrafos que limitarían 
la Cf~pacidad del Secretario General pará aplicar la regla funde.mental de la contra­
tación de -personal establecida en el Artículo 101 .de la Carta. Por consiguiente, 
las disposiciones del proyecto de resolución relativas a una distribución geográ­
fi,:::a mejor del personal deben seguir siendo meras recomendaciones, que han de 
aplicarse a ser posible y que por ningún motivo deberían entorpecer la elección. 
d~ los co.ndidatos más capad.tados, cualesquiera que fuesen su nacionalidad, edad 
o sexo. La delegn.ción de Suecia considera que los fc.ctores positivos del proyecto 
de resolución son predominantes y, por consiguiente, está dispuesta a votar a 
favor, con sujeción a las observaciones e interpretaciones que ha planteado. 

84. El Sr. PIFBON {Bélgica} dice que los elementos positivos del proyecto de 
resolución superan las d~~icultades que su delegación tien~ con respecto al 
párrafo 2 ~ Por cónsi.gt~iente, la c.elegaci6n de Bélgica votará a favor del proyecto 
de resolución en su totalidad, tras haberse abstenido en la votación por separado 
del párrafo 2. 

85. Por 95 vetos contra ninguno y 6 abstenciones queda aprobado el proyecto de 
resolución A/C.5/31/L.ll/R.ev.2 en su totalidad . . 

86. El Sr. NORI3TJRY (Estados Unidos de América) declara que se ha abstenido en la 
votacióri~obrz . la resolución -pese a g_Ú-= co:'.'ltiene varias disposiciones que a:poya 
plenareente. Su delegación aplaude la aten~ión que se presta en la resolución a la 
apremiante necesidad de que se dé el l!'ismo trato a la mujer en la contrate.ción y 
en la administración interna en general. Simpatiza con la solicitud de que se dé 
prioridad a la contratación de nac{onaies de Estados Miembros no representados o 
insuficientemente representados. No obStante, la delegación de los Estados Unido·s 
da por sentado que esa atención especial a la mujer, los jóvenes y los nacionales 
de Estados no representados o insuficient_erriente representados concordará plena­
mente con las consideraciones primordiales que constan .en el Artículo 101 de la 
Carta. Por último, su delegaci6n -acepta el nuevo método de fijar límites 
convenientes. 

87. Sin embargo, al mismo tiempo, la resolución le plantea dificultades graves. 
Ha expresado ya sus objeciones al párrafo 2. Con respecto al Último párrafo del 
preámbulo, es bien conocida la posición de su delegación con respecto a .las reso­
luciones aprobadas en el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General relativas al nuevo orden económico internacional. Además, a su delegación 
le preocupa la aparente relRción entre ese párrafo del preámbulo y el párrafo 2. 

88. La delegación de los Estados Unidos explicó detalladamente en una declaración 
anterior por qué no cree que se justifique un aumento del factor condición de 
miembro. De hecho, se podrían avanzar argumentos exctlentes para dejar el factor 
condición de miembro tal como está y al mismo tiempo disminuir o eliminar el 
factor población. El único argumento que se ha expuesto a favor de aumentar el 
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factor condici6ri de miembro ha sido que los países en desarrollo pequeños necesitan 
estar más representados en la Secretaría. para que se tenga en cuenta su punto de 
vista, ya qu~ las Naciones . Unidas se ocupo.u cada vez mús de facilitar su desarrollo. 
A su delegación no le convence · ese argum::mto y, de háber8e votado por sepa:rado con 
respecto al pá::-rafo 1 b) habría votac.o en contra. Su di;;legaci6n entiende que la 
mayoría de los miembros de ia Comisión favorece el nuevo equili brio de los 
factores condición de miembro, contribuciones y población, que se ' ha establecido 
en la resolución que se acaba de aprobar, pero se reserva el derecho -a poner en 
duda ese equilibrio siera!)re que se estudie el tema en el futuro. Sobre todo, cree 
firn:.emcnte q'.12 el factor población es anticua.do e insta a la Secreta.ría a G_Ue 
vuelva a exs.minar si es necesario, ahora que se ha vuelto a aumentar el peso del 
factor condición de miembro. 

89. Por último, tiene la esperanza y la . convicción de que la Secrete.ría adminis­
trará toda.n las disposiciones de la resolución de conforraidad con las disposiciones 
del Artículo 101 de la Carta. que salvaguarda los intereses de todos los Estados 
Miembros. 

90. El Sr. SCIDUDT (República Federal ele Alemania) diée que se ha abstenido en la 
votaci6n sobre la resolución en conjunto por4ue, aunque está de acuerdo con varias 
de sus disposiciones, otras le plantean di:ficultades. Su delegación acepta el 
nuevo método de deter::::iinar los límites convenientes propuestos por el Secretario 
Gene:tál y éspera que, e:n interés de la continuids.d, no se vuelva a examina.r ;ese 
método hasta · d~ntro . de tres años. Su delegación apoya plenaruente el párrafo 3, 
habida cuenta d~l gran número de ·. Estados que to:iavía no están representac.os o que 
lo están insuficientemente. • 

~1. El párrafo 2 es el que le plantea m6s dificulte.des. · Votó contra una dispo­
sición parecida en la resolución 3417 A (XXX), con la que no se aclaró suficien­
temente que la consideración primordial que consta en el Artículo 101 de la Carta 
no debería dejarse a un lado cuando se trát~ de aumentar la representación de los 
países en desarrollo en cargos de categoría superior y de adopción de pol:rtice.s. 
Por ese motivo, su deleg~ción ha votado en contra del párrafo 2. 

92. El p..!.'..!,_RELLIE (Reino Unidb) manifiesta que no ha tenido más remedio que vota¡• 
en contra del párrafo 2, ya que en él se reafirma una resolución a la que el Reino 
Unido se opuso en un período de sesiones anterior. En ocasiones anteriores explicó 
ya su opinión ccn respecto a la representación de los países en desarrollo en 
puestos de categoría superior de la Secretaría. De no haberse incluido el párrafo 2, 
su delego.ci6n habría podido apoyar un consenso con respecto a la resolución en 
conjcnto. No obstante, abriga reservas con respecto al tono de otros párrafos, 
sobre todo, en lo relativo a la eliminación de la palabra "primordiai" en la versión 
inicial del .sexto párrafo del preámbulo. No puede aceptar la suposición de que los 
países en desarrollo necesitan estar represente.dos en cargos de categoría superior 
pare salvaguardar sus intereses, ya qu~ ello contradice el octavo párrafo del 
preámbulo. La delegación del Reino Unido acepta el nuevo límite mínimo conveniente 
sólo en 10.· inteligencia de que no se va a modificar en un futuro cercano, ya que 
cualquier otro aumento de esa cifra sería injusto para los contribuyentes 
il!!Portantes. 
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93. -El Sr. AI,LAFI (~epública Arabe Libia) dice que ha votado a favor de la 
resolución po1:que • contiene varias . disposiciones -• importantes. . La responsabilidad 
de la Quinta . Comisión no debe lim.i.ta¡~se a . aprobar proyectos de resoluci6n sino 
q_uo _ deb"'. en.rs,;,'lti~.c.r la .aplicac:!.6::1 de ess.s resch1.ciones por pa:;,--fo e.e la Oficina 
ele Serviéios de Pe¡•:;Ónal. Como salle todo éLmtU1do, e:..1. J.c3 últi:r:1os años la 
Asamblea General ha aprobado va.rie.s resoluciones en .las que se fomenta la contra­
tación · de muieres • y j6venes· y se pide una distribución geográfica niejor de los 
pneston en 1~ • Secretaría. Por desgracia~ esas resoluc_iones . se han aplicado de 
I!l.9.nera parcial o con l~ntitud. La Oficina de Servicios de P~rson::i.l éi.ebe ser 
reforzaa..s. :p.:1ra. q-:..:.e pueda. aplicar la resolucd.én que se acaba de e,r,:;.;obar. 

94. La Srta. -FORCIGNANO (Italia) dice que se ha visto obligada. a votar en contra 
del párrafo 2~ porque al contratar y ascender al pe~sonal debe tenerse debidamente 
en cuenta -.el Artículo 101 de la Carta. Un funcionario n.o debe ser co!1tratado o 
ascendido si~ple:oent~ porq'.Íe proced.e d~ un determinado 'gfupo da países. De no 
haberse i:iéluia.o el· párrafo 2 en lo. resoluci6n, su delegaci6n habría podido votar. 
a favor ·· de la resclucióü en conjunto, pesé · a que abriga reservas con respecto a 
otras disposiciones. Celebra la creación de u.~ grupo que se encargará de que no 
se discrimine . por rnotbros de . sexo. 

95. El Sr. McCREDIE (Áustralia) dice que su .delegación se ha abstenido con 
respecto al . p6:rrat'o 2 po:rqt.'.é . también se abstui.~o en la votaci6n sobre la reso~ 
luci6n 3h17 A (XXX) y porque .en el párrafo 3 no se ha hecho referencia alguna. al 
kticulo 101 de la Cnrta, al que su delegación concede especial iruportancia. Ha 
votado a favor de la ri:soJ.ución en conjunto porque contiene varios puntos pcsi­
ti vos. Sin e::r:.bar(;o, sería ino,ceptahle para su delegaciori (!ue en algfu reol!lento 
en el futuro el pé.rra.fo 2 se interpretara en el sentido de que ::m:toriza una dero­
gación de los principios fundamento.les de eficiencia, competencia e integ:dtl2.d. 

96. El Sr. BINO (Israel) declara que se ha abstenido en la votación con respecto 
al proyecto de resolución, aunque está de acuerdo en que es necesario introducir 
cambi_os en la composición de la Secretaría para lograr la distribución geosráf'ica 
mts amplia posible dc _conf'ormidad eón el Artículo lOJ. de la Carta, teniendo espe­
cü.l!ilente en cuente. a los países no representaclos o insuficientemente repr~centndos, 
Señala que varios países en desarrollo están ya excesivamente ·representados en 
número y en . ireportancia de los puestos que ocupan. Conforme a su política interna 
J;nrael concede enpecial importancia al empleo de mujeres en la Secrete.ría. · ' 

97. Ei Sr. LAPOIN'TE. (Co.nedáf lamenta haberse abstenido en la vota-::i6n sobre la 
resolu~i6n en-conjunto y habe~ votado en contra del párrafo 2. Estú plenamente 
de acuerdo con el prop6sito de la resolución, es decir, asegurar una distribución 
geot7Úfica equi t _o.ti va de los puestos de la Secretaría y aumentar el número de 
lllu,je¡•es y j6venes empleados en la Secretaría. No obstante, esti:nia que esa reso...:. 
lución no tendi·á le.s repercusiones desee.das, ya que .. 10 llega al f0ndo del proble~a 
La solución reside en una política de contrataci6n más enérgica. Con esta reso- • 
luci6n sólo ce loGI"arán cambios super:t'lcüJ.e:3 y se pondrá al Secretario General en 
una posici6n aún más difícil para aplica;,4 las disposiciones del Artículo 101 de 
la Carta. 

/ ... 
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98. El Sr. AK4SHI ( J'o,pón) dice que ha votado en contra del p~rrafo 2 y se ha 
abstenido en la votaci6n con respecto a la resoluci6n en conjunto. Cree que las 
disposiciones de la. Carta no se pueden aplicar de manera selectivo. y que es preciso 
armonizar los criterios de co~petencia y distribuci6n geográfica equitativa en 
confonri.dad con el Artículo 101. Su delegaci6n espera que el párrafo 1 se aplique 
ccn toda la energía necesaria y espera con interés el informe que se presentará 
a la Asamblea General en su trigésimo tercer periodo de sesiones sobre los esfuerzos 
del Secretario General para aplicar el nuevo método de determinar los líwites 
convenientes. 

99. El Sr. TH0!-1...AS ( Trinidad y Te.bago) , habla para ejercer su derecho de respuesta 
Y dice que nunca ha sido intención de los patrocinaa.ores de la resoluci6n tratar 
de lograr que se haga justicia a los países en desarrollo a costa de los países 
desarrollados y que lamenta que su declaraci6n en la 30a. sesi6n hubiera dado 
lugar a. una mala interpretación. 

Se levanta la sesi6n a las 18.20 horas. 




